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EL REY*

IPor cuanto por parte del Dr. D. kgü§^
tin de Quíntela, D, Alonso de Avella y
Ulloa, D. Pedro Toral Valdez y otros

diferentes sujetos naturales del reino

de Galicia, residentes y avecindados eií

la ciudad de Mágico, se me ha repre-

sentado, que en virtud de lo dispuesto

por Real Cédula de veinte y uno de di-

ciembre del año de mil setecientos y cua«

renta y ocho, acompañaban testimonio

del convenio y concordia que tienen

hecho con los terceros de S, Francis-

co de aquella capital, para fundar una
Cofradía bajo del título y nombre del

Apóstol SANTIAGO, patrón de Espa-
ña; y asimismo el consentimiento de
aquella ciudad, con citación del Pro-

Curador síndico general y del actual
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virey de aquellas ¡irovincias. marques
de Croix, en que contestan todos se-

rá muy conveniente y del agrado de

iJ.'os. el que al Santo Apóstol !e cele-

bren sus cultos en aquel reino los natu-

rales y oriundos del de Galicia, y que
para ello formen la Congregación ba-

jo de mi real patrocinio y patronato, con
el conocimiento de sus dependencias
al. superior gobierno del virey de las

expresadas provincias, y con tal inhibi-

ción á otro juzgado; en cuya conse-

cuencia, y la de tener hecho á sus ex-

pensas f^n la capilla de los mencio-
nados terceros de San Francisco, un

magnífico retablo en que han gastado

mas de siete mil pesos fuertes, con el

piadoso pensauriento de celebrar los

cultos al Santo Apóstol, con el lustre

y autoridad que corresponde, me su-

plicaban fuese servido de concederles

mi real licencia para la enunciada fun-

dación, con las mismas gracias, pree-

minencias, reglas y constituciones que

el rey mi señor y padre (que sea en

gloria) tuvo á bien conceder por su

real decreto de ocho de marzo de mil

setecientos y cuarenta y uno, á la Con-
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í^regacíon de (os mismos naturales es«

tabiecida en esta corte, mandando que

con inserción do ellas se les librase la

real Cédula correspondiente; y decla-

rando al nominado virey actual y á sus

sucesores, por hermano mayor de la

Congregación, cuyas expresadas cons-

tituciones son del tenor siguiente.

D.Felipe por la gracia de Dios Rey
de Castilla, de León, de x4ragon, de las

dos Sicilias, de Jerusalen, de Navarra,

de Granada, de Toledo, de Valencia,

de Galicia, de i^IdUorca, de Sevilla, de
Cerdeña, de Córdova, de Córcega, de
Murcia, de Jaén, de los Algarbes, de
Algecira , de Gibraltar , de las islas

de Canaria, de las Indias Orientales

y Occidentales, Islas y Tierra Firme
del Mar Océano, Archiduque de Aus-
tria, Duque de Borgcña, de Brabante

y Milán, Conde de xl^purg, de Flandes,

Tirol y Barcelona, Señor de Vizcaya

y de Molina, &c.—Por cuanto por una
mi real Cédula de veinte y uno de mar-
zo del año próximo pasado de mil se-

tecientos y cuarenta y uno, füi servido

declararme por hermano mayor de la
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Congregación que los naturales y ori-

ginarios de mi reino de Galicia resol-

vieron fundar en esta corte, con el

principal instituto, entre otros, de tri-

butar ciaitos al glorioso Apóstol SiVN-
TIAGO, patrón de las Españas, y que
lo fuesen perpetuamente los reyes que
después de mí reinaren, recibiéndola,

como desde luego la recibí, para cuan-
do llegase el caso de estar fundada ba-

jo de mi real y soberana protección y
de los expresados reyes mis sucesores,

á fin de que siempre y en todo tiem-

po se conservase con este distinguido

honor, mandando presentase en mi
consejo de la cámara las constitucio«

nes que se hiciesen y formasen para

su aprobación, como todo lo referido

consta de la citada mi Real Cédula á

que me remito. Y habiendo en su cum-
plimiento formado las constituciones

que constan de veinte y seis capítulos,

para el régimen y gobierno de la men-
cionada Congregación; se presentaron

en el leferido mi consejo de la cáma-
ra, expresando ser las correspondien-?

tes para su gobierno y el de sus mi«

pistros, y desempeño de sus individuos|
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el tenor de las cuales á la letra es eí

siguiente,

CONSTITUCION PRIMERA.

De los Congregantes y su recibimiento.

La gloria que consiguió la Congre-
gación en merecer de la piedad riel

rey nuestro señor que se declarase

por su hermano mayor, la constitu-

ye en el supremo honor de que sean

siempre sus primeros congregantes el

rey y reina de España, que siempre

fueren, y las personas de su real des*

cendencia, y se solicitará se dignen

n:andarse sentar como congregantes en
libro, que por el decoro y distinción

debida á personas reales, se tendrá en
e: archivo de la Congregación á este

fin; en el que ninguno otro pueda sen-

tarse ni subscribir su nombre como
congregante. Los demás congregantes

han de ser precisamente naturales y
originarios del reino de Galicia , de

juena fama y costumbres, y sin vicio

ie nota alguna; y siendo de esta calidad,

podrán ser admitidas todas las pérgo-

las de ambos sexos, de cualesquier es-
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tado y condición que sean, residentes

en esta corte ó en cualquiera parte de
los dominios de España: con tal quo
los originarios se entiendan solo los

hijos de padre ó madre gallegos, sin

poder extenderse á mas con los que des-

de el día veinte y cuatro de julio de este

año hayan de ser recibidos, áexcepcicn
de las personas que teniendo su origen

de aquel reino, posean y conserven en

él por sí mismo casas ilustres y conoci-

das, pues en cualquier grado en que
estén, serán admitidos como origina-

rios. Y también lo serán en esta ca-

lidad los hijos y nietos de los fundado-

res de esta Congregación en premia

de su fervor y celo; y cualquiera preten-

diente deberá poner memorial, con ex-

presión de la cualidad en que funda sel-

lo, en manos del secretario de la Con-
gregación, quien dará cuenta de él en

la junta particular, para que informados

los individuos de ella, resuelvan ó no

su admisión, procediendo siempre con

la prudencia y cristiandad que corres-

ponde, y (letal forma, que si i\o debiere

sor admitido, se practique el mt jor mo*

do de dejar sin rubor al pretendiente; t
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,

si se le admitiere, se le participará por

el secretario para que concurra á la pri-

mera junta particular, en la cual prome-
terá defender, según su estado, el miste-

iio de la Inmaculada Concepción de

MARIA Santísima nuestra Señora, y
observar y cumplir las constituciones de

esta Congregación, y procurará dispo-

neise santamente en aquel dja, confesan-

do y comulgando para ganar las indul-

gencias que se esperan conseguir para

los congregantes en el dia de su recibi-

miento
; y del modo de ser introducido el

pretendiente admitido en la sala de la

junta, se deja á la discreción de los

que la componen, según las circuns-

tancias que concurran en la persona
que haya de ser admitida. Y si el pre-

tendiente estuviere fuera de la corte, po-
drá solicitar ser admitido por medio
de una carta que escriba á la junta

particular ó á cualquiera de los con-
gregantes que residan en esta corte, e!

cual en su nombre practicará las dili-

gencias que quedan prevenidas; y lo

mismo se entenderá con las mugeres
de Madrid ó fuera que quisieren ser

congregantes.
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CONSTITUCION 11.

De las limosnas de entrada y anual de

los congregantes.

Para que esta real Congregación
pueda ejecutar los cultos que desea
consagrar aí Santo Apóstol, é irán es-

tablecidos en estas constituciones, se

ordena, que al tiempo de ser admiti-

do cualquier congregante, haya de dar

la limosna que su devoción y posibili-

dad le dictare, y ademas ha de con-

tribuir en cada un año con la á que
le ejercitare su fervor, con tal que pa-

ra los congregantes residentes en es-

ta corte, no sea ménos de veinte y
cuatro reales de vellón en cada un año,

que se han de satisfacer de cuatro en
cuatro meses.

CONSTITUCION III.

Del Señor Hermano mayor.

E! rey nuestro señor y todos los so-

beranos sucesores en la coroni, son

siempre hermanos mayores de esta real

Congregación , en fuerza de la pie«
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áad con que la ha favorecido el rey

nuestro señor D. Felipe V por su real

decreto que va inserto, de cuya elevada

y singular protección se debe esperar

firmemente el mayor lustre y adelanta^

miento de esta Congregación y sus in§^

tiíutos,

CONSTITUCION IV.

De los oficios de la Congregación.

Para el gobierno de esta Congrega-
ción se establece que ha de haber un pre-

fecto, seis consiliarios^ dos contadores,

dos tesoreros, cuatro comisarios de fies-

tas, cuatro celadores diputados para

hospitales, otros cuatro celadores dipu-

tados á enfermos congregantes y de-

mas nacionales que viven en la corte
,

oíros cuatro celadores diputados á cár^

celes, y otros cuatro celadores dipu-

tados á hospedage, y acomodo de ni-

ños y manceboííj dos asistentes ó ce-

ladores para el cotidiano cuito, dos
maestros de ceremonias, dos abogados,
dos agentes y dos procuradores. Habrá
también un portero ó mas criados de

Congregación, los cuales si fueren
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naturales ú originarios, podrán ser con-
gregantes, pero sin tener voz ni voto
en las juntas, en tanto que sirvan y es-

ten en dicho ministerio.

CONSTITUCION V.

Del Prefecto.

Atendiendo á que el rey nuestro se«

ñor es cabeza de esta real Congrega-
ción, y lo han de ser siempre los se-

ñores reyes sus sucesores, nadie de-

berá presidir en las juntas y demás ac-

tos de ella ni lo podrá hacer el pre-

fecto, el cual podrá ser eclesiástico ó
secular, á disposición y arbitrio de la

elección que hicieren los congregantes,

y solo ha de preceder en todas las con-

currencias, dirigiendo con el mayor ce-

lo y vigilancia todo lo perteneciente al

buen gobierno, conservación y aumen-
to de la Coniu'egacion, modestia y de-

coro en sus juntas, y la unión y paz
en los ánimos de los congregantes, so-

licitando el mas puntual cumplimiento

de los establecimientos é institutos, y
de que todos cumplan con el minis-

terio de sus encargos y empleos, sien-
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do él el primero en llenar las obliga*-

ciones del suyo, dando en todo el ma-
yor ejemplo. Ha de proponer en las

juntas lo que Imbiere de tratarse, y co-

mo quien precede tendrá la campanilla

para que no haya exceso de contro-

versias. Disolverá ¡as juntas cuando lo

pidiere la hora, y convocará para las

que fuere preciso tener extrordinarias,

obrando en todo con la prudencia que
conviene.

CONSTITUCION. VI.

De los seis Consiliarios^

Los seis consiliarios serán inme-

diatos al prefecto, con los cuales y
demás ministros que irán señalados

,

se han de conferir y resolver las ma-
terias que hayan de tratarse en las jun-

tas particulares; y en caso de faltar

el prefecto las han de preceder y di-

rigir los consiliarios, según el orden
de sus asientos, el cual se regulará por
el mayor número de votos que tuvie-

re cada uno en su elección; de forma,

que de los seis que salieren elegidos,

el que haya tenido mas votos sea con-
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siliario mas antiguo, y así vayan ñU
guiéiidose á proporción del mayor nu-

mero por que cada uno fuere elegido;

y si sucediere que dos ó mas sean ele-

gidos con igual número de votos, pre-

cederá el de mayor edad.

* CONSTITUCION VII.

Del primero y segundoSecretarió.

El primer secretario tendrá su asiento «

inmediato á los consiliar'^os, y ha de asis-

tir á todas las juntas generales y parti-

culares, y tener siempre presantes las

constituciones para las d]ficultades que
se ofrecieren. Ha de hacer relación de
todos los negocios que ocurran, para

que instruidos los de la junta puedan dis-

currir y votar con acierto; y ha de ex-

tender los acuerdos y resoluciones de

las juntas en un libro destinado solo á

este fin , las cuales leerá cuando se

le pidan y convenga. Asimismo ha
de formar los papeles, cartas y despa-

chos que se ordenaren y las libranzas

para la distribución de la hacienda, te-

niendo un libro en que se anoten, otro

en que se hagan los asientos de lo^
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congregantes que entran, y otro de Íob

difuntos. Ha de pasar los avisos nece-

sarios al contador, así de los congre-

gantes que entraren, como de las li-

mosnas extraordinarias que se recibie-

ren, para que lo note en sus libros y
haga los cargos necesarios; y siempre

que se convocare á junta lo participa-

rá por membretes, en que se señalará

dia y hora; y en suma, dispondrá y au-

torizará todos los expedientes y pape-

les que corresponden y pasen por se-

cretaría. El segundo tendrá los mismos
encargos y obligaciones en ausencia

del primero, y será solo de su parti-

cular cuidado, llevar la razón y asiento

de los naturales de Galicia, hombres y
mugeres que fallecieren en hospitales

y cárceles de esta corte, según las no-
ticias que le comunicasen los celado-

res diputados á estos encargos, tenien-

do para este fin un libro separado; y
siempre que se pida alguna certifica-

' cion ó noticia, la dará por lo que cons-

tare de él.
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CONSTITUCIOiN VIII,

Del primero y segundo Contador.

Habrá dos contadores, primero y se*»

gundo, y este desnachara siempre en
falta del primero. Será su asiento in-

mediato al de los secretarios
9 y de

su obiigacion tomar la razón de to-

dos los caudales y alhajas, bienes y
efectos que por cualquiera causa per-

tenezcan á la Congregación, así de con-
tribuciones anuales y limosnas de re-

cibimientos, como de las de otros cua-

íesquiera bienhechores; y para su cuen-
ta y noticia se tendrán siempre los

libros necesar os, uno para sentar por
tercios la contribución anual de los

congregantes; otro para la de sus en-

tradas y orra cualquier limosna ó da*

diva extraordinaria que hubiere; otro

para las alhajas de la Congregación;

otro para los bienes y efectos inmuebles

que hubiere; o?ro para sentar todas las

libranzas de salarios y demás gastos

que se ejecutaren del caudal de la Con-
gregación, y otro en que se noten las

cuentas anuales tomadas á los tesore-
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ros, y los alcances que hubiere. SerI

de su cargo el reconocimiento y com-
probación df las cuentas que dieren los

tesoreros, exponiendo los reparos que

en ellas encontraren, para que se pro-

ceda p^ r !a junta con todo conocimien-

to á su toma y aprobación, Y si alguno

de los tesoreros fuese omiso en presen-

tarla habiéndosele interpelado á ello^

pasen á formarla los contadores por los

libros que pararán en su contaduría.

CONSTITUCION IX.

Del primero y segundo Tesorero»

Habrá dos tesoreros que tendrán su

asiento después de los contadores, y
será de la obligación del primero ei

recibir todas limosnas, haberes y ren-

tas que tenga la Congregación con-
forme las órdenes que se le dirigie-

ren, tomada primero la razón por la

contaduría. Pagará todas las libranzas

que se expendieren sin dilación, toman-
do recibo, para que se le admitan los

pagos en sus cuentas que deberá dar
en cada un año, formadas con toda cla-

ridad y con los recados de su justifica*

2



cion. La obligación del segando teso-

rero será tener con la debida guarda y
custodia, ias alhajas, cera y adornos de
la Congregación, con inventario formal

de todo, de quedará cuenta cada un año.

CONSTITUCION X.

De los cuatro Comisarios de fiestas^

Habrá cuatro comisarios de fiestas, á

cuyo cargo ha de estar !a puntual prepa-

ración de todo lo necesario para ia cele-

bración de ellas y demás funciones, pro-

curando se ejecuten con la mayor decen-
cia, arreglándose en todo á lo que se les

previniere por la junta particular, y en la

distribución de sus gastos, y conste á la

especial instrucción y reglamento que
irá establecido para cada una de las

funciones, de lo que no se pueda jamas
exceder ni se permita aunque lo preten-

dan á su prepia costa. Prevendrán los

sacerdotes que se necesitaren para la

asistencia de las funciones, y del impor-

te de limosnas y gastos que en ellas se

ofrecieren, se les dará libranza para

que se les entregue puntualmente por la

tesorería.
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CONSTITUCION XL

De los cuatro Celadores diputados á Tíos--

pítales*

Serán cuatro celadores destinados

á hospitales y cada uno de por sí,

procurará con el mayor celo, frecuen-

cia y candad asistir á los pobres natu-

rales, y originarios del reino de Galicia

que en ellos se hallasen enfermos, pro-

curando se Ies atienda á su curación y
alivio corporal, y á su mejor disposición

y auxilio en lo espiritual, consolándolos

y animándolos en la penalidad de sus

dolencias. Procurarán informarse así

de los propios enfermos, como por los

asientos de sus entradas en los hospi-

tales, de los nombres y apellidos de los

que fallecieren, su espado y oficios; si

se hallan ó no con hijos, y del lugar de
donde son, y de lo que en este punto
averiguaren , remitirán mensualmente
lista formada á manos del segundo se-

cretario para que se incorpore en el

libro que habrá en su poder, destinado

á este fin.
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COXSTITUCIOX XIL

De los cuatro Celadores diputados ci eii-

fermos congregantes y otros en la corte*

Habrá igualmente otros cuatro ce-

ladores diputados á enfermos congre-

gantes y nacionales, que estuvieren en

esta corte, de quienes se tenga noticia

para que cuiden con toda caridad do

que tengan todo alivio posible así en lo

espiritual como en lo ten-iporal. Y re-

conociendo que alguno ó algunos pade-

cen tal necesidad que pueda atender á

su alivio la Congregación, se pasará

aviso á la junta particular, ó al prefec-

to para que según el tiempo que dieren

las circunstancias, pueda por sí solo,

ó convocando á junta, tomar la provi-

dencia correspondiente al mayor alivio

de la necesidad del enfermo; v en caso

del fallecimiento de alguno ó algunos

de ellos, tomarán el mismo informe que
va prevenido, remitiendo también lista

de lo que averiguaren á manos del se-

gundo secretario, para que igualmente
la incorpore en su libro.
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CONSTITUCION XIIL

De los cuatro Celadores diputados á car-*

celes.

Para el consuelo de los pobres en-

carcelados congregantes ó naturales del

reino de Galicia, habrá cuatro celado-

res diputados, que procurarán ejercitar

con ellos toda la caridad que permita

el estado, y circunstancias de sus cau«

sas y prisiones, amparándolos y ayu-
dándolos cuanto justamente conduzca á

su alivio y remedio en la penalidad que
padecieren.

CONSTITUCION XIV.

De los cuatro celadores diputados al al-

vergue^ y acomodo de niños y mancebos na-^

dónales»

Porque el fia de esta Congregación

y su fervor se extiende á todo lo que
pueda servir de consuelo á los natu-

rales y originarios de Galicia, desean-

do ampararlos en todo lo posible si

Dios nuestro Señor por la sagrada in-

tercesión de nuestro Santo Apóstol
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la pusiese en estado de tener fondog

y rentas para establecer una casa en
esta corte que sirva como de hospi-

cio para la educación de niños y man-
cebos naturales de dicho reino; y para

poderles dar después algún destino, ha-

brá entonces cuatro cebadores diputa-

dos á este fin, que cuidarán de que se

les enseñe y asista en la forma que en

este punto se determinare por la Con-
gregación cuando llegare el estableci-

miento de uno y otro.

CONSTITUCION XV.

De los dos Asistentes ó celadores para el

cotidiano culto.

Habrá dos asistentes ó celadores,

que entiendan y cuiden únicamente de

que se conserve y asista la capilia ó

altar donde esté colocada la efigie de

nuestro Santo Apóstol con la mayor
decencia y veneración; y darán cuen-

ta á la junta particular de lo que so-

bre este punto y para conseguirlo sea

necesario, arreglándose también á lo

que por Ja misma junta se les ordena-

re sobre ello.
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CONSTITUCION XVL

De los dos Maestros de ceremonias.

Para que las funciones de !a Congre-
gación se celebren con ía mayor sene-

dad , modestia y respeto ^ habrá dos

maestros de ceremonias, á cuyo cargo

estará esta solicitud, y ia de acompañar
á la clerecía y ministros que celebren las

misas solemnes hasta el altar, y al pre«

dieador hasta el pulpito: y á estos ¡os

cumplimentarán después de parte de !a

Congregación. Procurarán que en las

funciones públicas no haya disonancia

en las acciones, sino que guarden los

congregantes aquella comi»ostura que
pide un acto de religión; y han de cui-

dar de que estén desocupados los ban-

cos que para los actos de la Congrega-
cion se previnieren.

CONSTITUCION XVIL

De los dos Ahogados.

Para los puntos y dependencias que
se ofrezcan á la Congregación , ten-

drán siempre dos abogados de litera-
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tura y prudencia congregantes: los cua-

les ademas de dar su dictamen en Job

puntos que se l s consultaren, y defen-

der las causas de la Congregación, sin

interés alguno, ejecutarán lo mismo si

algún congregante pobre de solemnidad
quisiere Vdierse de ellos en causa suya^

y las de los presos cuando fueren lla-

mados, las defenderán con mucha pie-

dad y amor: y así á estos como á los

congregantes y nacionales que no sean

pobres si los buscaren, defei^derán en

lo justo pagándoles sus derechos.

CONSTITUCION XVIIL

De los dos Agentes y dos Procuradores^

Tendrá también la Congregación dos
agentes y dos procuradores congregan-

tes, á los cuales corresponde la mas efi-

caz solicitud de las dependencias que se

la ofrezcan, v se les encarguen por ella;

atendiendo también á las particulares

que tuvieren los congregai tes y nacio-

nales, y se pus eren á su cuidado, y le

tendrán muy especial con las que hu-
j

biere de pobres y presos, en las cualrs
|

ejecutarán por candad y sm interés al-
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guno, toda la solicitud posible para su

mejor éxito.

CONSTITUCION XIX.

Del modo de hacer las elecciones.

De la büena elección de los minis-

tros nace la paz y todos los bienes de

ella; y deseándola esta real Congrega-
ción en la de los que debe tener para

sa gobierno y su mejor distribución pro-

proporcionándola de modo que se re-

partan los ministerios y empleos con to-

da smcendad^ t ntre naturales y origi-

narios al respecto del número que de
unos y o ros hay al presente congregan-
tes y habrá regulas mente en todos tiem-

pos, establece y ordena que el prefecto

podrá ser elegido natural ú originario

del reino; y de los seis consiliarios los

cuatro naturales y los dos originarios;

de los dos secretarios, dos contadores^

j

tesoreros, maestros de ceremonias, abo»

I
gadi s, agentes y procuradores, el uno
natural y el otro originario. De los cua-

tro comisarios de fiestas, cuatro cela-

dores de hospitales, cuatro de cárceles^

cuatro de enfermos congregantes y cua-
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tro de la hospitalidad de niños cuando
la hubiere, los tres naturales y el uno
originario. Los dos comisarios eclesiás-

ticos de cuitó anual precisamente natu-

rales, libertando del encargo de empleos
á los eclesiásticos regulares que por ei

rigor de sus institutos, precisa obedien-

cia y cumplimiento de sus particulares

obligacibnes no les es fácil ejercerlos

ni admitirlos* La elección de los comi-
sarios de fiestas, celadores de hospita-

les de enfermos congregantes, de cár-

celes y de la hospitalidad de niños, ce-

ladores del cotidiano culto, maestros de
ceremonias, abogados, agentes y procu-

radores, determinamos que toque pri-

vativamente hacerla á la junta particu-

lar, la cual para los demás empleos de

prefecto, consiliarios, secretarios, con-

tadores y tesoreros, ha de proponer á la

junta general dos sujetos para cada uno
de estos ministerios, de los cuales ha
de elegir precisamente uno la junta ge-

neral, y á esta le toca también la apro-

bación de los que haya nombrado la

junta particular. La junta particular se

tendrá el dia diez y seis de julio de ca-

da año, en la cual después de haber ele-
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gido los empleos que la corresponden
como va declarado, se pasará á confe-

renciar sobre las personas que fueren á

propósito para proponer á ia junta ge-

neral para los demás empleos, y por

mayor parte de votos se propondrán dos
personas para cnda uno de ellos, que
son dos para el prefecto, doce para los

seis consiliarios, cuatro para los dos

secretarios, cuatro para los dos conta-

dores, y otros cuatro para los dos teso-

reros. Y acordada dicha pioposicioo,

la escribirá el primer secretario, y se

guardará en secreto, el cual se encarga
á todos los de la junta, á fin que la elec»

cion se haga con la mayor conformi-

dad. Y el primer secretario tendrá pre-

venidas las cédulas para la elección de

la junta general que se ha de hacer por
votos secretos, y han de entregarse á

cada uno de los que han de votar tan-

tas cédulas cuantos fueren los propues-

tos. La junta general se celebrará pre-

cisamente el día veinte y siete de juho
de cada un año, en la cual después de
publicados y aprobados los empleos ele-

gidos por la junta particular anteceden-
te, se pasará á repartir las cédulas para
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los empleos propuestos, y se votarán en
la manera siguiente. Para los empleos
de prefecto y consiliarios se pondrá
una caja con dos separaciones y un ro-

tulo en cada una que diga: Prefecto en
la una, y Consiliarios en la otra: y á ca-

da congregante se entregarán catorce

cédulas, las dos que contengan las dos
personas propuestas para prefecto, y
las doce para consiliarios; advirtiendo

en voz alta á todos los congregantes,

que de las dichas catorce cédulas ha
de separar y escoger cada uno las seis

que le pareciere de los doce propuestos

para consiliarios; y la una de las dos
de prefecto. Y hecho esto así, pasará

cada uno de los congregantes separada-

mente á echar las siete cédulas que su

arbitrio hubiese escogido; la una de pre-

fecto en la separación de la caja que
tenga este nombre; y las seis de consi-

liarios en la otra división, empezando
á votar en esta forma el prefecto, y si-

guiendo los demás ministros por el or-

den que van nombrados; y después los

demás congregantes por el en que estu-

vieren en sus asientos. Fenecidos los

votos, se llamará al portero de la Con-
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gregacion para que ponga la caja de

ellos eo la mesa en que están el prefec-

to, consiliarios y secretario que acaban

de ser, por los cuales se hará la regula-

ción de los votos; y en la elección de

prefecto se tendrá por elegido el que
tuviere la mayor parte; y saliendo igua-

les será preferido el mas antiguo de en-

trada en la Congregación; y aun si en
esto tuvieren igualdad, se prefiera el

mayor en dias* En la de consiliarios

serán tenidos por tales los seis que tu-

vieren la mayor parte de votos, res-

pecto á los doce propuestos; y entre los

mismos seis así elegidos, para regular

la antigüedad se atenderá á que sea mas
antiguo eJ que de los referidos seis hu-

biere tenido mas votos; y así por con-
siguiente se procederá con los cinco
restantes. Y en caso de que entre los

mismos seis elegidos, ó entre algunos
de ellos haya igualdad de votos, será

preferido para la antigüedad el mas an-

tiguo congregante; y si también en esto

tienen igualdad, será preferido el de
mayor edad. Para los empleos de secre-

tarios, contadores y tesoreros, se repar-

tirán doce cédulas páralos seis que han
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dé ser elegidoí^; y poniéndose una caja

coa tres divisiones y en cada una su ró-

tulo separado, votarán los congregantes

en cada uno de dichos seis empleos, in-

cluyendo las st is cédulas que escogie-

ron en las tres divisiones señaladas por
el orden y forma oue va prevenido pa-

ra el prefecto y consiliarios, y la regu-

lación de votos se hará en la misma
conformidad. Si leida en la junta gene-

ral la proposición de empleos, saliere

alguno ó algunos elegido por general

aclamación, se excusará en cuanto á es-

tos la formalidad de votar, y se excusará

la misma, si la junta general resolvie-

re que prosiga alguno, ó algunos de los

que acaban en los emóleos que ántes

teaian, por hallarlo por conveniente,

cuando alguna de las personas elegidas

so excusare justamente de admitir el

empleo en que fué nombrado, ó murie-

re, ó se ausentare, de modo que no
pueda ejercerle; informada la junta par- i

ticular de estos motivos, nombrará la

que haja de suceder eu su lugar por

aquel año.
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CONSTITUCION XX.

De las juntas generales de Congregación.

Para la junta general seián llamados

siempre todos los congregantes que se

hallaren en la corte, por cédulas que se

les señale dia y hora, y esperando so-

lo media hora, después se procederá á

ella, con los que hayan concurrido, co=

mo lleguen al número de cuarenta, in-

cluso alguno de los dos secretarios, y se

celebrará en la parte que se destinare,

poniendo una mesa decentemente cu-

bierta, y en el extremo superior de ella

una cruz con dos luces, dos hileras de
bancos, ó las demás que fueren preci-

sas para que se sienten los congregan-
tes, tomando su lugar el prefecto, con-
siliarios, y demás ministros por el or-

den que va señalado; y los demás con-

gregantes, como fueren concurriendo,

sin diferencia alguna; y en la testera

de la mesa estará una silla vuelta, para
manifestar el superior honor con que
Su Magestad se dignó ser hermano ma-
yor de la Congregación. Corresponde
á la junta general la elección de em-
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pieos que va referida, y la aprobación
de los que haya noíiibi ado la junta par-

ticular; y una y otra elección de em-
pleos que va referida, se publicarán en
la general, y se dará la posesión á los

electos si estuvieren presentt s. Se da-

rá cuenta en elia de las que se hubiesen

tornado, ó formado á los tesoreros por
los contadores, y de todo lo que por sí

haya resuelto ó providenciado la junta

particular á este fin.

CONSTITUCION XXL

De la Junta particular.

La junta particular se compondrá
del prefecto, s^is consiliarios, dos se-

cretarios, d( s contadores, y dos te-

soreros, que en todos hacen el nú-
mero de trece, los cuales han de ser

avisados por cédulas para cada jun-

ta, y por lo ménos para formarla han
de concurrir siempre cinco, incluso

uno de los secretarios, que precisamen-

te ha de asistir. La precederá el pre-

fecto, y en su falta uno de los consilia-

rios qne concurrieren, según el orden

de su antigüedad. Y cuanto á los demás



33
ministros , solo concurrirán aquel 6
aqaelloá que la junta ordenare sean lla-

mados para informarse, y que la infor-

men de lo respectivo á los encargos de
cada uno; y entonces tend/á igual voto^

con los demás ministros, en los puntos

y materias que en ella se trataren y re-

solvieren. En esta junta de los trece

ministros señalados, estará todo el go-

bierno de la Congregación, así cuanto

á su instituto, como cuanto al cuidado

de negoGios y dependencias, adminis-

tración, y distribución de caudales, y
el celo de que todos los ministros cum-
plan con sus encargos, y el nombra-
miento de criados y dependientes de la

Congregación, con todo lo demás que
convenga, y corresponda á su firme y
mejor permanencia. Cuando se cele-

brare la junta particular de elección y
proposición de oficios, hayan de con-
currir precisamente á lo menos siete

votos de los que van señalados, incluso

pl del secretario; y en las cédulas de
aviso que se expidieren para ella, se

hará especial encargo á todos los tre-

ce ministros, para que ninguno falte.

Habrá una junta particular cada mes,
3
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y se señalará de una en otra, el dia y
hora que fuere mas oportuno para la si-

guiente; pero si los negocios ó casos lo

pidieren, podrá haber fuera de la que
va señalada para cada mes, las demás
que parecieren convenientes, y en todas

se pondrá !a mesa y asientos en la con-
formidad que va prevenido en la junta

general, tomando cada uno el que le cor-

responde
, aunque llegue después de

formada. Y todas las materias que ocur*

rieren se votarán con la gravedad y
sosiego correspondiente; y si alguno

pidiere que se vote en secreto, se eje-

cutará así, repartiendo á todos cédulas,

6 habas, conforme pareciere, que se re-

cibirán en una caja que habrá preveni-

da á este fin; y siempre convendrá esta

forma de votar en materias muy graves»

CONSTITUCION XXIL

De lasfiestas y ailtos.

Como especial y único patrón que es^

y será siempre de la Congregación, el

SRnto Apóstol SANTIAGO EL MA-
YOR, se celebrará su dia, que esel vein-

te ^ cinco de Julio de cada un año, empe-
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zando con vísperas la tarde ántes, y
después misa, sermón, y fiesta por la

tarde, estando expuesto todo el dia el

Santísimo Sacramento, uno y otro con
concurrencia de música, y la solemni-

dad mas posible; y la misa y sermón
se encomendarán siempre á congregan-
tes naturales del reino, que se hallaren

con las circunstancias que piden uno

y otro ministerio. Concurrirán todos los

Congregantes en la víspera, y dia de!

Santo, á cuyo fin se pondrán dos hi-

leras de bancos desde las gradas del

I

presbiterio á lo largo de la Iglesia; y
I

los ocuparán por el mismo órden que

I

va prevenido en la junta genera!, sobre

I
que han detener especial cuidado los

ij maestros de ceremonias; como también
i sobre que no ocupen dichos bancos
i otros que los Congregantes, y los ca-

li
nónigos de la santa Iglesia de SAN-
TIAGO, y los caballeros de su órden,

que tendrán lugar en semejantes funcio»
' nes, aunque no sean Congregantes; te-

i niendo también el mismo cuidado de
i que para lo restante del concurso se
i pongan asientos en los demás sitios de

la Iglesia. Se pondrá en la parte su-
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perior y iado derecho del presbiterio

un dosel magnífico, bajo de) cual esta-

rán pendientes los retratos del rey y la

reina nuestros señores; y sobre el pa-

vimento dos sillas iguales al dosel, cu-

biertas de tafetán, en demostración de

la oiedad y protección dispensada por

Su Magesiad á esta Congregación. En
lugar de estandarte, se Ui?ará de un
guión, ó pendonciilo en forma de ban-

dera de tafetán doble blanco, con la

divisa del reino de Galicia, y la cruz

del Santo Apóstol SANTIAGO en las

procesiones que hubiere, el cual se

pondrá también en las fiestas de iglesia

en e! sitio que se tenofa por convenien-

te. Cuando nuestro Señor fuere servido

de que se halle la Congregación con
medios proporcionados, se celebrará

también al Santo Apóstol en el dia de

su translación, que es el treinta de Di-

ciembre de cada un año, con misa, ser-

món, y Santísimo descubierto, música^

y competente adorno, aunque con mé-
nos pompa que la del dia principal. Y
en ambos días se haga particular en-

enrizo á la persona que hubiere de pre-

dicar, sobre el especialíbimo timbre del
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reino de GaHcia en tener por blasón

al Santísimo Sacramento, para que pro-

porcionen el Sermón á las expresiones

, singulares que pide esta gratitud. En

I

la octava de difuntos, ó en el tiempo

I

que por mas oportuno se acordare en
la Junta particular, se celebrará en ca-

da un año un dia de aniversario, con
la pompa fúnebre qu • fuere correspon-

diente. Habrá misa cantada y sermón,

y se dirán las misas rezadas que deter-

1 minare la junta particular, por el alma
de los difuntos congregantes y hien^

hechores de la Con ^regacion. En es*

te dia y en los d^^s que van señalados

practicarán los congregantes, la jiistá

y especial devoción de confesar y co-

mulgar, así para ganar las indulgencias,

que esperan conseguirse para semejan-
tes dias, como p-ara que sirva de edifi-

cación á todos. Y á f'Ste fin se dispon-

drá que ántes de m sa mayor haya una
m sa rezada, á buena hora, para qu^ á
ella puedan comulgar los congregantes.
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CONSTITUCION XXIIL

De los actos de candad.

Porque va establecido el celo y
üpÜcacion con que han de esmerarse
los diputados á cárceles, hospitales

y enfermos en el consuelo, y alivio

de los congregantes y naturales del

reino de Galicia, ministrándoles los

socorros que sean posibles, se esta-

blece que cuando llegare el caso de
administrar el Santísimo Sacramento
por viático á cualquier congregante
enfermo, y avisare alguno de su ca-

sa, ó se supiere por alguno de los ce-

ladores, pasará el portero de Congre-
gación á lle var á la parroquia cuatro

hachas de cera blanca, que estarán des-

tinadas á este fin en la tesorería, para

que con ellas se alumbre al Santísimo,

llevándolas congregantes, si los hubie-

re, y si nocua!esquierapersonas;y cuan-

do muriere algún congregante, se avi-

sará por cédulas á los de mas para que
concurran á su entierro, y cada uno le

ha de contribuir con el sufragio de oir-

le, decirle, ó mandarle decir una misa^
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según su posibilidad, rezándole y
aplicándole también una tercera parte

de rosario, cuyos sufragios, para que
prontamente se cumplan, se encargarán

en las cédulas de aviso de los falleci-

mientos. Porque es razón hacer exten-

sivo el acto de caridad á todas partes,

se establece, que en cualquiera en que
se hallare algún congregante preso, ó
procesado fuera de esta corte, si se va-

liere de la Congregación, se le minis-

tren todas las recomendaciones, y me-
dios que puedan contribuir á su alivio.

Del mismo modo se establece, que cual-

quiera congregante ó nacional que se ha-

llare en cualquiera parte do estos rei-

nos 6 de los de Indias, con algún ne-

gocio ó dependencia en esta corte, si

para seguirla ó promoverla se valiere

( de la Congregación, le favorecerá por
' todos los medios que tenga por posi-

bles, corriendo al cuidado de la junta

¡ particular el encargo á los agentes y
' procuradores de la Congregación, o á

la persona que le pareciere mas propor-

cionada á el asunto de la dependencia;

y los caudales que remitieren para las

,
mismas dependencias, se pongan con
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toda custodia en el arca de tres llaves,

de donde se saquen y distribuyan con
la debida cuenta; dándose la misnna al

que fuere inieresado; por quien si se hi-

ciere alguna limosna á la Congregación,
se reciba y ( onvirrta en el fin que des-

tinare. Deseando por todos los medios
imaginables, que esta real Congrega-
ción, y los caudales que tuviere si^ em-
pleen en beneficio de los naturales y ori-

Sfinarios del reino de Galicia, así para

su educación, como para solicitarles la

conveniencia que fuere proporcionada

á su habilidad y circunstancias, se de-

termina, que cuando nuestro Señor fue-

re servido disponer por su piedad y por

1? intercesión ae nuestro Sagrado Após-
tol, que tenga medios bastantes la Con*
gregacion, se erija en esta corte una ca-

sa decente, con las piezas correspon-

dientes ai fin de su destino, la cual sir-

va de hospicio para recoger en ella los

niños, y muehachos naturales, y origi-

narios de dicho reino, que precisamen-

te han de saber leer y escribir para ser

admitidos, y presentar certifit ación de
su bautismo, cuyo número será ápro^ or-

cion de los medios con que se hallare
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la Congregación; y el tiempo que deben
residir en él será dos años poco mas ó

méiios, según á la junta particular pare*

eiere y hallare Justo practicar con cada
«no á proporción de su aplicación y
talentos, manteniéndolos de lo necesa-

rio en comida y vestido, con modera-
ción y modestia; y cuando llegare este

caso, la miüíma junta particular elegirá

la persona que ha de gobernar dicha

casa y asistir en eüa para el cuidado,

d rece on y enseñanza de los que hubie-

ren sido admitidos, y los sirvientes y
criados que fueren necesarios, señalan-

do á cada uno el salario que debiere ha-

ber por esta razón, y reglando ella mis-

ma todo lo que fuere necesario de camas

y demás precioso, y las ordenanzas con-
ducentes para su gobierno, que deberán
presentarse también para su aproba-
ción en la rea! cámara. Se atenderá á

que en el recibimiento de estos niña«, y
muchachoí^ sean preferidos los naturále&

del ramo; de tal forma, que sólo la ciiar--^

ta parte de los que hubieren de ser re-;

eibidos, sea de los originarios, y de^

unos y otros han de tener cualidad pre*

Ititiva en su propoicioa los que fuere»
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hijos de congregantes. Gomo el fin de
este hospicio es para que l< s que fue-

ren recibidos puedan lograr convenien-
cia y proporcionarse á merecerla aco-
modándose honesta y decentemente, se-

rá del cuidado de la Congregación y de
su junta particular el instruirse de la ha-

bilidad, génio, talentoj^, aplicación y cir-

cunstancias de cada uno, y de lo que
adelanta en la educación que se le da en
dicha casa, haciendo á este fin que to-

dos los meses los celadores diputados á

este encargo den cuenta de ello; y en-

terados los de la junta, solicitarán efi-

cazmente el acomodo ó destino que mas
bien se proporcionare al que se hallare

en términos de merecerle, ó aplicarle á

algún arte y ejercicio decente con que
pueda ganar su vida. Y del mismo mo-
do si se hallare alguno de dichos mu-
chachos, que por su mal genio, poca 6

ninguna aplicación no aproveche el

tiempo en el hospicio, despu<^ s de corre-

gido dos veces por ( \ modo mas pru-

dente, SI no se hallare en él enmienda, se

le despedirá. Entre tanto que no se esta-

bleciere la casa hospicio, hallándose la

Congregación con medios, vestirá cua-
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tro niños en cada un año, huérfanos na-

turales ú originarios que se hallaren

en esta coite, con su camisa de lienzo

regular, median, calcetas, zapatos, casa*

ca, chupa y calzón de paño decente dis-

puestos á lo militar, sombreros, corba-

ta ó corbatin, para que en el dia de nurs-

tro Santo Apóstol se vea esta señal

de caridad, á cuya función han de asis-

tir, llevando sobrepuesta cada uno su

esclavina de cuero y bordón de madera,
en la conformidad que vienen los pere-

grinos á visitar su santo apostólico tem-
plo. Cuando, conforme se espera en el

favor de Dios, se halle la Congregación
con medios para construir Iglesia pro-

pia, solicitará sea en sitio capaz de fa-

bricar contiguo á ella el referido hospi-

cio, y que uno y otro sea con la capa^

cidad, hermosura y piezas que cor*

responden á tan santo instituto. Porque
no se limite el beneficio universal que
se desea á los naturales y originarios,

siemprcí que alguno de ellos ocurra á la

Congregación para que le favorezca ení

cualquiera asunto que sea digno, pro-

curará franquearle todos los medios de
recomendaciones, solicitud é interposi-
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cion que pudiere, para que logre sus

deseos el pretendiente.

CONSTITUCION XXIV.

De la administración de los hieiies y cau»

dales de la Congregado}}»

La custodia y cuidado de los bienes y
efectos de la Congregación, estará á car-

go de los tesoreros que por tiempo fue-

ren; y su adnninistracion y distribución

de uno y otro residirá siempre en la junta

particular, por la cual se ha de mandar
librar y pagar los importes de salarios,

coste de funciones, y todos los demás
gastos que á la Congregación le sean

precisos; y para satisfacerlos el tesore-

ro, se despachará libranza, refrendada

del secretario y firmada del prefecto, y
dos consiliarios ó de tres en ausencia

del prefecto, y se tomará la razón de
ella en la contaduría, sin que de otro mo-
do deba admitirla ni pagarla el tesorero,

porque no se le abonará en sus cuentas.

Habrá dos bolsas separadas, la una pa-

ra que entre en ella la limosna anual de

los congregantes, y la otra para el reci-

bo de las entradas y demás cantidades
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que por cualquiera cau^^a se ofrezcan y
sean de la Congregación, y el producto

d cualesquiera bienes y efectos de elia;

y de la primf ra se sacarán las cantida-

des orrespoíidienti s á gastos de cultos,

fiestas y aniversarios, salario de portero

y oiro cualquiera que tenga relación

con las funciones referidas; y la segun-

da su caudal rstará destinado para au-

mento y fondo principal de la Congre-
gación, á fin de poder conseguir el ca-

ritativo instituto de hospitalidad, y ma>s

que en este punto se ofreciere; con la

advertencia de que faltando caudal en

una de las bolsas, pueda socorrerse de

la otra con la obligación del reintegro,

luego que pueda ejecutarse, Erj el caso

de que se haga alguna limosna á ia Con-
gregación con destino espec al, se con-
vertirá en él sin poder aplicarse á otro

distinto asunto. Para que todos los con-
gregantes hallen mas comodidad en la

satisfacción de lo que hayan ofrecido

de limosna anual, que no ha de ser mé-
xios de veinte y cuatro reales, se dividi-

rá su cobranza en tres ter ios de cuatro

en cuatro meses, á cuyo fin desDacha-
rá cédulas impresas la secretaría, de que
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tomará razón el contador, y después
pasarán al tesorero, para que este por
mano del portero de la Congregación
exija su importe; y las que no pudif ren

c* brarse, pasado un aíio, 6 cuando se-

gún las diligencias se estimen por falli-

das, las devolverá como vivas eí teso-

rero por ias n ienias oficii as, para que
se bajen ó descuenten dei cargo, que
por entero le estará formado en la con-
taduría, y se procederá con ¡a mayor
claridad. En una de las juntas particu-

lares mas cercana a la general de elec-

ciones, presenta] án los tesoreros sus

cuentas, formadas en toda expresión y
con ]( s recados legítimos, y pasarán á

la contadujía para su reconocimiento;

y hecho volverán á la junta particular

para su aprobación; y los alcances que
resultaren en su favor 6 del tesorero, se

pagarán con la mayor prontitud; y en el

caso de que el tesorero, después de pre-

venido, esté Gíniso en la formación de

la cuenta, pasará á hacerla por sí la con-

taduría, y la remitirá á la junta particu-

lar; la cual s n n^as dilación ni necesi-

tar de otro requisito, pasará á recono-

cerla y aprobarla, de tal n.odo, que en
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la junta particular antecedente á la ge-

ral de elecciones, ha de quedar precisa-

mente evacuado este pui'to. Habrá un
arca de tres llaves para los caudales de

la Congregación, y que sobrasen de los

gastos anuales, !a cual se pondrá en el

sitio seguro conveniente; y tendrán el

prefecto, contador y tesorero cada uno
su llave: y del mismo modo se formará
archivo para, la seguridad de todos los

papeles de la Congregación, sus consti-

tuciones y libros, con dos llaves que
han de tener el prefecto y secretario,

cada uno la suya.

CONSTITUCION XXV.
De la observancia de estas constituciones

^

su declaración^ ampliación ó reforma.

Todo lo establecido en estas consti*-

tuciones, y en cada una de ellas, luego

que sean aprobadas por el supremo con-

sejo de la cámara, se han de observar

y cumplir inviolablemente por todos I03

congregantes, sin que nmguno, por cual-

quier pretexto pueda alterarlas, y solo

podrá hacerlo la Congregación general,

declarando, restringiendo 6 aumentan-
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do lo que según la variedad y circuns-

tancias ríe los tiempos juzgare conve*
Diente; y lo que así ejecutase de nove^
dad en; estas constituciones, se han de
presentar igualmente en la cámara pa-

ra su aprobación; pero será siempre
preciso que para reformar ó aumentar
aigiina de ellas, ó hacer algún nuevo es-

tatuto, se trate seriamente en junta par-

ticular, que se convocará señaladamen-

te á este fin, y nada podrá r^ solver-

se sin que concurran las dos terce-

ras partes de votos de los que concur-

rieren en dicha junta, y lo que saliere

df^terminado se llevará á la junta gene-

ral, solo á fin de darle cuenta de ello,

pard que se apruebe por la misma»

CONSTITUCION XXVL
06 la excepción é independencia de la

Congregación»

Atendiendo á que esta real Congre-
gación mereció de la real piedad del rey

nuestro señor, establecerse bajo de su

real protección, y que debe considerar-

se siempre de su real patronato, esía)á

solo sujeta á la real cámara de Casulla,
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con independencia total de otra cuales-

quier jurisdicción secular ó eclesiás-

tica, sin que con e! pretexto de visita, ni

de otro cualquier motivo de función 6

causa pia, pueda introducirse á ningún
conocimiento judicial ó extrajudicial, el

juez ó visitador eclesiástico, ni otro

tribunal alguno. Y me suplicó la expre-

sada Congregación, que en continua^

cion de mi real piedad, me sirviese man-
dar aprobarlas, expidiendo la real cédula

correspondiente con inserción de ellas,

así para que la Congregación quede es-

tablecida y se conserve siempre con el

lustre y autoridad correspondiente ámi
soberana protección, y á ser la primo-

génita secular de mi real patronato, co-

mo para que al ver los naturales del rei-

no de Galicia el empeño con que yo
correspondo al glorioso patrón de mis
dominios, y remunero los servicios de
aquel fidelísimo reino, les infunda nue-

to aliento para continuar como siempre
él sacrificio de sus personas, vidas y ha-

fciendas en mi real servicio. Vistas en
el expresado mi consejo de la cámara
las citadas constituciones y representa-

cien de la mencionada Congregación^
4
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y teniéndose presente la citada real cé«

dula de veinte y uno de marzo de mil

setecientos cuarenta y uno, que solo se

extiende á coger esta Congregación ba-

jo mi real protección, y que en la cons-

titución veinte y seis última se supone
ser de mi real patronato, y como tal es-

tar sujeta únicamente á mi consejo de la

cámara para el conocimiento de sus

causas, atendiendo á las particulares

circunstancias que concurren en dicha

Congregación, así por tener por titu-

lar al glorioso Apóstol Santiago, pa-

trón de España, á quien deben estos rei»

nos el restablecimiento de la Religión

Catóhca, que soy hermano mayor de
ella, al lustre de sus individuos y los pia-

dosos destinos y fines á que se dirige el

instituto de esta fundación: KI'H^^ re-

suelto, á consulta del expresado mi con-

sejo de la cámara de veinte y siete de
enero de este presente año, aprobar hís

mencionadas constituciones en todo y
por todo, eegun y como en sus veinte y
seis capítulos se exr)resan; y mando se

observen, guarden y cumplan para el go-

bierno y ré^amen de la dicha Congrega-
ción, sin contravenir ni permitir se con*
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íravenga á su cumplimiento en manera
alguna; y d^xlarar (como por la presen-

te la declaro) por de mi real patronato y
de mi inmediata y soberana protección,

á la citada Congregación, con todas his

casas que por ella se fabricaren y funda-

ren para los fines prevenidos en las

constituciones, y otros cualesquiera con
todos sus dependientes, quedando todo

sujeto á la jurisdicción del mencióna lo

mi consejo de la cámara, para que co-

nozca de todas las causas y negocios

de la referida Congregación y sus de-

pendientes, en que directa ó indirecta-

mente se trate del perjuicio ó interés de
ella, ya sea actor ó reo, gozando del fue-

ro privilegiado de mi real patronato,

como jas demás funciones reales; y que
sa 4ar^uarden los mismos privilegios,

prerogativas y excepciones que deben
gozar y están concedidas á las demás
congregaciones, iglesias, conventos y
fundaciones de mi real patronato, en vir-

tud de provisiones, privilegios y reales

cédulas raias y de los señores reyes mis
predecesores. Y mando al gobernador

y los del dicho mi consejo de la cáma-
ra, presidentes, regentes y oidores de
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las mis audiencias y cliancillerias, al-

caldes de mi casa y corte, y á todos ios

demás jueces y justicias, así eclesiásti-

cas como seculares, de estos mis reinos

y señorios, cada uno en su jurisdicción

vean esta mi real cédula ó su traslado,

signado de escribano por haberse de
guardar oiiginal en el archivo de la di-

cha Congregación, y guarden y cumplan
en todo, y por todo cuanto en ella se

contiene. Y asimismo mando, que por
la secretaría de mi real patronato, se

siente y anote por tal esta Congregación
en el libro becerro de ella, entre las de-

mas fundaciones reales, para que en to-

do tiempo conste que a.^í procede de

mi real voluntad. Dada en S. Ildefonso

á dos de octubre de mil setecientos cua-

renta y dos.—YO EL REY.—YoD.Iñi-
go de Torres y Oliverio, secretario del

rey nuestro señor, lo hice escribir por su

mandato.—Registrado.—José Ferron,

teniente de chancilleria mayor.—José

Ferron.—D. José Ventura Guell.—D.
José de Bustamante y Loyola.—D. Juan
Francisco de la Cueva.—Y visto lo re-

ferido en mi consejo de las Indias, con

lo que en su inteligencia expuso mi fis-
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cal, y consultándome sobre e'lo en vein-

te y cinco dd septiembre y tres de di-

ciembre del año próximo pasado, he re-

suelto condescender á la citada instan-

cia con la calidad de que los bienes que
pertenezcan ó se adquieran por la men-
cionada Congregación, queden en la

clase de temporales,, y sujetos á la paga
de tributos y pechos con que contribu-

yen los demás bienes que corresponden
á los legos; y con tal de que en as cau-

sas de justicia que á la misma Congre-
gación se la ofrezcan, conozca el vtrey

de aquellas provmcias, y tengan su ape-

lación á la real audiencia de Mégico.
Por tanto, por la presente mi real cédu-

la, ordeno y mando á mi virey, gober-

nador y capitán general de las enun-
ciadas provincias de la Nueva España,
al presidente y oidores de mi real au-

diencia de ellas, que reside en la ciudad

de Mégico, y á los demás mínisíros,

jueces y justicias de las mismas provin-

cias; v Yue^o y encargo al muy reve-

rendo arzobispo de aquella metropoli-

tana, á su venerable deán y cabildo, y
á otros cualesquiera jueces eclesiásti-

cos á quienes corresponda, guarden.
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cumplan y ejecuten, y hagan guardar^

cumplir y ejecutar puntual y efectiva-

mente la expresada mi real resolución,

p* rmitiendo que con las citadas limita-

ciones 9e forme la mencionada Congre-
gación, la cual se gobií rne por las prein-

sertas constituciones, que es mi volun-

tad se observen en todo y por todo.

—

Fecha en el Pardo á seis de febrero de
mil setecientos y sesenta y ocho.YO EL
REY.—Por mandado del rey nuestro se-

ñor.—Tomas del Mello.—Para qne en
la capilla de los terceros de S. Francis-

co de la ciudad de Mégico, se pueda fun-

dar con las limitaciones que se expre-

san, una Congregación del Apóstol San-

tiago, la cual se gobierne por las cons-

tituciones que se insertan.

Mégico y junio primero de mil setecientos

sesenta y ocho»

Cúmplase lo que su Magestad se sir-

ve mandar en esta real cédula, la que

asentada en los libros de mi superior

gobierno, se devolverá á la parte, sacán-

dose testimonio, que se pasará á la real
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audiencia, para que se halle en la inte*

ligencia de lo ordenado y prevenido en
ella.—De Croix»

Queda sentada esta real cédula en
uno de los libros del oficio de gobierno
de mi cargo. Y sacado el testimonio

que se manda. Mégico diez y ocho de
junio de rail setecientos sesenta y ocho*
—Soria.
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